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Instrucciones para el llenado del RN-R-51 – OBRA MAYOR MONTO EJECUTADA: 
 
(1) Se consignará el número de identificación dado a la obra.  
 
(2) Nombre completo de la Obra. 
 
(3) Se consignarán las fojas en las que se adjunta a la presente planilla la documentación 
respaldatoria solicitada en el Artículo 57º del Reglamento de Ejecución. 
 
(4) Monto Contractual. 
 
(5) Indicar el porcentaje de incidencia en la Especialidad que corresponda.  
 
(6) Mes y Año Básico. 
 
(7) Indicar el porcentaje de participación de la Empresa en UNION TRANSITORIA (U.T.)                                                                                                                                                                                                                                                             

 
(8) Duración de la ejecución efectiva, en meses y fracción. 
 
(9) Tipo de Obra según las siguientes abreviaturas: 

 
 

• Obra pública: OPub 

• Obra privada: OPri 

• Subcontrato de obra pública reconocido: SPub 

• Subcontrato de obra privada: SPri 
 
   NOTA: Estas mismas nueve (9) columnas se llenaran para adicionales y supresiones.  
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